
                                                                                                                         

                                                                                                                                                  

                                        
 

   

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 

DECRETO N° 1023/2001 

ANEXO B – DECLARACIONES JURADAS DE HABILIDAD Y ELEGIBILIDAD 

DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR 

 
DATOS DEL OFERENTE 

CUIT:                                          30-52550539-8  

RAZÓN SOCIAL, DE-

NOMINACIÓN / 

NOMBRE Y APELLI-

DO COMPLETO 

          ASOCIACION ARGENTINA DE CULTURA INGLESA  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

TIPO: ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD 

CLASE: SIN CLASE 

MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

NÚMERO: 26-0033-CDI25 

EJERCICIO: 2025 

 

En mi carácter de administrador legitimado y/o con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURA-

MENTO que la persona cuyos datos se detallaron previamente, se encuentra habilitada para contratar con la AD-

MINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, en razón de cumplir con los requisitos del artículo 27 del Decreto De-

legado Nº 1023/01 "Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional" y no encontrarse incursa en ninguna 

de las causales de inhabilidad establecidas en el artículo 28 del citado cuerpo normativo. 

 

Art. 27.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la Administración Nacional 

las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones 

del artículo 28 y que se encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el 

órgano Rector, en oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las condiciones que fi-

je la reglamentación. 

La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

Art. 28.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración Nacional: 

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las disposiciones previstas en los 

apartados 2 y 3 del inciso b) del artículo 29 del Decreto Delegado 1023/2001 y sus modificatorios y complementa-

rios. 

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales aquéllos tuvieren una par-

ticipación suficiente para formar la voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública, 

Nº 25.188. 

c) (Inciso derogado por art. 19 de la Ley N° 25.563 B.O. 15/2/2002. Vigencia: a partir de su promulgación). 

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la Administración Pública 

Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y previsionales, de 

acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las exigencias establecidas por el 

último párrafo del artículo 8º de la Ley Nº 24.156. 

h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) durante 

el tiempo que permanezcan en dicho registro. 



                                                                                                                         

                                                                                                                                                  

                                        
 

   

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRA-

CIÓN 

NACIONAL APROBADO POR EL DECRETO Nº 1030/2016 

DECLARACION JURADA DE ELEGIBILIDAD 

 

DATOS DEL OFERENTE 

CUIT:                                      30-52550539-8  

RAZÓN SOCIAL, 

DENOMINACIÓN O 

NOMBRE Y APE-

LLIDO COMPLE-

TO 

                 ASOCIACIÓN ARGENTINA DE CULTURA INGLESA  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

TIPO: ADJUDICACIÓN SIMPLE POR ESPECIALIDAD 

CLASE: SIN CLASE 

MODALIDAD: SIN MODALIDAD 

NÚMERO: 26-0033-CDI25 

EJERCICIO: 2025 

 

En mi carácter de administrador legitimado y/o con poder suficiente para este acto, DECLARO BAJO JURAMENTO 

que la persona cuyos datos se detallaron previamente no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inelegibili-

dad previstas en el artículo 68 del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/16. 

 

ARTÍCULO 68.- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, cuando de la informa-

ción a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, o 

de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno de los siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión de otras empresas no habi-

litadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del De-

creto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas. 

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de 

acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los oferentes han concertado o 

coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, en-

tre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea recta ya sea 

por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que se pruebe lo contrario. 

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de com-

petencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, cuando un oferente participe en 

más de una oferta como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre 

propio y como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. 

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media en el caso una simu-

lación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus modificatorios 

y complementarios. 

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su presentación, alguna sanción 

judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de com-

petencia desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se disponga en los respectivos 

pliegos de bases y condiciones particulares. 

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el extranjero, por prácticas 



                                                                                                                         

                                                                                                                                                  

                                        
 

   

de soborno o cohecho transnacional en los términos de la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPE-

RACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS 

(OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, 

serán inelegibles por un lapso igual al doble de la condena. 

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco Mundial y/o del Banco In-

teramericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la Convención de la OR-

GANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a 

Funcionarios Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles mientras sub-

sista dicha condición. 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Hoja Adicional de Firmas

Oferta
 

Número: 
 

 
Referencia: Requisito administrativo de oferta : Capacitación Inglés para MRECIC 2026, tipo de documento: 
Anexo, razón social: Asociación Argentina de Cultura Inglesa, descripción: anexo B
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